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Juzgado Segundo de Familia 
Armenia Quindío 

  
  

Armenia Q, mayo trece (13) del año dos mil veintidós (2022) 
  

Conforme la respuesta del Banco Agrario, se dispone librar oficio aclarando que se 

trata de una ORDEN DE NO PAGO de las cuotas alimentarias que se llegaren a 

encontrar en la cuenta de ahorros que para tal fin apertura la demandante y en la 

cual la secretaría de educación departamental del Quindío viene consignando las 

cuotas alimentarias 

  

Por el Centro de Servicios remítase copia del oficio anterior, acompañado del requerimiento, 

dejando constancia de ello y del acuse de recibo. 

  
  
N O T I F Í Q U E S E 
  
  

Carmenza Herrera Correa Juez 

Juez 
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